                                            MARCOS JUÁREZ, 13 de junio de 2023.-


D E C R E T O  Nº  149


VISTO: 
           Las disposiciones de la Ordenanza Nº 3132; y
CONSIDERANDO: 
           Que se ha procedido a convocar, mediante Decreto Nº 108/23, a los martilleros y corredores inmobiliarios, que se ha confeccionado el listado de los profesionales que cumplimentaron los requisitos establecidos, con lo que se dio cumplimiento a lo legislado en el Art.1) de la Ordenanza Nº 3132, y en consecuencia se debe dar continuidad al procedimiento de venta de los lotes de “La Sebastiana”;

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MARCOS JUAREZ
 
D E C R E T A

Art.1) Dispóngase la venta de sesenta y siete (67) LOTES de la urbanización “La Sebastiana”, sito entre calles 9 de Julio (N), Av. De las Colonias, Libertad y Los Constituyentes.-

Art.2) Los lotes estarán dotados al 30 de diciembre de 2025 de RED DE AGUA, ELECTRIFICACIÓN y ALUMBRADO PÚBLICO, RED DE DESAGÜES CLOACALES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS, CORDÓN CUNETA, RIPIO y RED DE GAS NATURAL; la Municipalidad entregará a los compradores la posesión de los lotes al momento de su amojonamiento, dentro de los próximos doce (12) meses (junio 2024). Una vez concluidas las operaciones de confección y registración de la mensura y subdivisión en curso ante la Dirección de Catastro, e inscripción en el Registro General de la provincia de Córdoba, la Municipalidad suscribirá las correspondientes escrituras traslativas de dominio a favor de los adquirentes que hayan cancelado totalmente el precio, y/o a nombre de quienes estos designen, cuando cada lote cuente con número de matrícula otorgado por el Registro General de la provincia de Córdoba. Los costos que demande la escritura traslativa de dominio serán soportados por las partes en una proporción del 70% a cargo del comprador y 30% de la  Municipalidad.-
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Art.3) Confórmese el listado definitivo de corredores inmobiliarios inscriptos autorizados para intervenir en la venta de los sesenta y siete lotes de “La Sebastiana”:
	
	Nombre y Apellido
	D.N.I.
	Matrícula
	Domicilio
	Teléfono
	Email

	1
	Abraham, Fernando
	12.507.588
	04-0626
	L. N. Alem N° 465
	 3472- 424334
	fabrahaminmobiliaria@hotmail.com

	2
	Antonini, Martin Francisco
	25.321.722
	04-4286
	Alvear N° 951
	3472-587363
	martin312antonini@hotmail.com

	3
	Brusa, Franco Agustín
	37.172.495
	04-4786
	H. Yrigoyen N° 133
	3472-457915/
627474
	franco@wbrusa.com.ar

	4
	Bonfigli, Mauricio
	30.710.809
	5419
	Los Piamonteses N° 232
	3472-582368
	info@binmobiliaria.com.ar

	5
	Buffa, Cristian Jesús
	26.015.494
	04-4625
	Elmiro Ruiz N° 782
	3472 -438851 
	cristianjbuffa@gmail.com

	6
	Cavallero, Carlos Jorge
	16.837.095
	04-3451
	San Martín N° 1483
	3472- 426405 
	cavallero@coyspu.com.ar

	7
	Codina, Diego Rene
	23.964.903
	04-4759
	Córdoba N° 1521
	3472-420047
	diegorcodina@gmail.com

	8
	Córdoba, Viviana Soledad
	25.321.602
	04-3107
	Juan B. Justo N° 1694
	3472-458726
	viviscord@hotmail.com

	9
	Crescente, Juan José
	21.403.093
	04-3264
	Pje. Chacabuco N° 579
	3472- 624737 
	jjcrescentemartillero@hotmail.com

	10
	Escobar, Carlos Andrés
	34.879.508
	04-5181
	San Juan N° 745
	3472- 523224 
	carlosescobar_pr@hotmail.com

	11
	Escobar, José Gustavo
	8.277.411
	04-1749
	1° de Mayo N° 946
	3472 -508184

	gustavoescobar600@gmail.com

	12
	Garbin, Lisandro Matías
	26.334.114
	04-1482
	L. N. Alem N° 734
	3472- 425606 
	lisandrogarbin@hotmail.com
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	13
	Liotta, Fernando Sebastián
	28.183.006
	7089
	Sáenz Peña N° 859
	3472-641649
	liotta.inmobiliaria@outlook.com

	14
	Liotta, Francisco José F.
	22.726.964
	04-4194
	H. Yrigoyen N° 1316
	3472-428407/444859
	fandyliotta@hotmail.com

	15
	López Subibur, Horacio C.
	17.145.776
	04-3026
	Juan B. Justo N° 485
	3472- 498401 
	hlsubibur@hotmail.com

	16
	Martini, Diego Joaquín
	33.299.067
	04-4735
	Córdoba N° 1123
	3472- 431065 
	diegomartini.inm@gmail.com

	17
	Mazza, Ezequiel Hernán
	29.610.823
	04-3518
	Santa Fe N° 233
	3472- 428398 
	ezemaza@hotmail.com

	18
	Natali, Pablo Martín
	30.017.174
	04-4418
	Rivadavia N° 1234
	3472- 456703 
	inmobiliariapablonatali@hotmail.com

	19
	Oliva, Nicolás
	35.734.176
	04-5127
	Tucumán N° 355
	3472- 501222 
	trfconsultores@gmail.com

	20
	Pallero, Pablo Alberto
	13.662.751
	04-3924
	San Martín N° 741
	3472-438161/
442452 
	pabloapallero@hotmail.com

	21
	Panichelli, Deolindo Alejandro 
	13.036.801
	04-4852
	Uruguay N° 445
	3472- 428859 
	deolindopanichelli@hotmail.com

	22
	Torres Cevallos, Paulina T.
	93.604.960
	04-2705
	F. Beiro N° 214 P. Alta
	3472- 456297 
	alvareztorres@coyspu.com.ar

	23
	Tuttolomondo, Martin
	26.015.326
	04-4359
	O`Higgins Nº 991 
	3472-455777
	martintutto@hotmail.com

	24
	Vigil, Emilio Franco
	29.156.757
	04-2706
	F. Beiro N° 334
	3472- 444448 
	emilio_vigil@hotmail.com

	25
	Villoria, German Luis M.
	17.483.286
	04-1464
	Avellaneda
Nº 1165 
	3472- 424189/556222
	inmobiliariavilloria@hotmail.com

	26
	Zubillaga, Pablo Miguel
	32.259.997
	04-3325
	Juan B. Justo Nº 1258

	3472- 456853/580919
	zubillagapropiedades@hotmail.com.
ar
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Art.4) De conformidad con lo estipulado en el  Art.2 de la Ordenanza Nº 3132: 
a) Establécese como precio base, en el equivalente a dólares estadounidenses Ciento Noventa (U$S 190,00)  al tipo de cambio oficial vendedor conforme cotización del BNA
en el día de presentación de la propuesta por cada metro cuadrado respecto de los lotes Nº:
13 de la Manzana Nº 006
01-02-03-19-20-21-22  de la Manzana Nº 001
b) En  el equivalente a dólares estadounidenses: Ciento Veinte (U$S 120,00) al tipo de cambio oficial vendedor conforme cotización del BNA en el día de presentación de la propuesta por cada metro cuadrado respecto de los lotes Nº:
01-02-03-04-05-06-07-08-11-12-13-14-15-18-19-20- de la Manzana Nº 002
01-02-03-04-05-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22 de la Manzana Nº 003
01-02-03-04-10-11-12-13-14-15-16 de la Manzana Nº 004
01-02-03-04-05-09-10-11-12-13 de la Manzana Nº 005
09-10-11-12- de la Manzana Nº 006

Art.5) La venta se realizará exclusivamente a través de los corredores inmobiliarios habilitados a tal fin en el presente, quienes percibirán comisión legal (5%) solo por parte del comprador, la Municipalidad no pagará comisión.-

Art.6) a) El corredor en forma individual o conjunta en representación del/los  oferente/s ingresará/n la/s cada una de las propuestas en dólares estadounidenses tipo de cambio oficial vendedor conforme cotización del BNA en el día de presentación de la propuesta, por Mesa de Entradas de la Municipalidad en sobre cerrado -en su exterior solo individualizará el Nº del/los lote/s y manzana por el/los que oferta y en su interior el monto ofrecido con el nombre del corredor interviniente- Si la oferta se hiciera por dos o tres lotes, el corredor deberá expresar claramente el número de los lotes, en sobres separados, en el caso que fueran contiguos, lo hará en un solo sobre expresando si tal condición resulta excluyente. Al momento de ingresar la presentación por Mesa de Entradas, el oferente, deberá garantizar el mantenimiento de su oferta de pesos: Cien Mil ($ 100.000,00) mediante transferencia a la cuenta Municipal CBU Nº 0200301401000000612451, entrega de cheque de pago diferido a 30 días, pagaré a 30 días o efectivo por caja.-
b) La Municipalidad, al día hábil siguiente, pondrá en conocimiento de los demás corredores inscriptos la existencia de la/s oferta/s por el/los lotes indicado/s vía correo electrónico, será esta la modalidad única utilizada como medio de notificación fehaciente. En el mismo acto fijara día, hora y lugar de apertura del/los sobres.-
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c) A partir de la notificación vía correo electrónico, se establece un plazo  de siete (7) días para que todos los corredores que tengan clientes interesados en ofertar por los mismos lotes, presenten sus ofertas también en sobre cerrado.-
d) En el día, hora y lugar indicados se procederá a la apertura de los sobres con las ofertas de los proponentes; se determinará cuál es la mayor y las condiciones de pago propuesta; se otorgará a los demás participantes dos (2) días más para que realicen mejoras a su propuesta inicial, transcurridos los cuales se adjudicará a quien haya realizado la mejor oferta, considerándose a tal fin el precio y la forma de pago propuesta. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá priorizar la forma de pago por sobre el monto ofrecido. En el supuesto de paridad en las condiciones propuestas, se estará a la que ingresó primero conforme el cargo de Mesa de Entradas. Dictado el Decreto de Adjudicación se procederá a firmar boleto de compra venta.-
e) Dentro de los siguientes tres días hábiles, se pondrá a disposición de los corredores intervinientes cuyas ofertas no hayan sido seleccionadas, los montos o documentos ingresados como garantía de la oferta. El monto de la garantía de la oferta se imputará al pago del precio del oferente que resulte adjudicatario, si fuere en efectivo. El monto de la garantía de la oferta no será restituido a los oferentes que se hayan retirado.-

Art.7) FINANCIACION - ENTREGA INICIAL: Entrega inicial no inferior al treinta por ciento (30%) del valor de/los lote/s adjudicado/s.- 
El Plazo de financiación del saldo de precio en ningún caso podrá extenderse por más de veinticuatro (24) meses. (Art.3 Ord. 3132).-

Art.8) PUBLICIDAD: La Municipalidad colocará la cartelería de promoción de la venta en el lugar de situación del loteo, y además utilizará sus redes sociales y pagina web para promocionar la venta. Los Martilleros intervinientes podrán promocionar la venta a través de los medios que estimen, pero no podrán colocar cartelería en el loteo.-

Art.9) Comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.-
FIRMADO: 
Cra. Sara E. MAJOREL – Intendente Municipal
Dra. Vilma N. SIGAUDO – Secretaria de As. Jurídicos y As. Letrada
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